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FORMA A* 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 60/2018 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, 
se da cuenta a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 
Ramos, con el estado procesal que guardan los autos. Conste. 

Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil 

dieciocho. 

Visto el estado procesal que guardan los aut 

transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles otorgado a los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo ambos del Estado dz4Ad ascalientes, para que 

formularan sus alegatos en el presente asunto, sin que exista 

constancia en autos de que :a la f hayan comparecido, con 

fundaménto -en -el artículb68, párrafo ter Tero, de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 yll del Artículde la Constitución Política de los 

Estadds:Unidós Mexicanos, se cierra la itrucción en el presente 

asunto a efecto de elaboraçoyecto de resolución correspondiente. 

Notifíquese por 1 

Lo provey';  firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz 
\.,' 

Luna Ramos, qui -i actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de 

toda vez que ha 

la Sección de Trámite de C 

de Inconstitucionalidad d 

esté Alto Tris nal, que da fe 

oversias ConstIfuona)'es y de Acciones 

Subsecretarí Genra/í de Acuerdo de 

LAAR 

 
 
 
 
 




